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Guayaquil, 17 de junio del 2019 

Señor 

MEDINA LEMOS CARLOS ALBERTO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía CONSTRUCCIONES ELECTRICAS CIVILES S.A. 

COSTELCI celebrada el día de hoy, procedió a ELEGIRLO a usted GERENTE 

GENERAL, de la misma por el lapso de CINCO AÑOS. 
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 

representación legal Judicial y Extrajudicial de la compañia. 

Los Estatutos Sociales de la compañía consta en la Escritura 

Pública otorgada ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil Dr. Rodolfo 

Pérez Pimentel, el 17 de mayo del 2011. E inscrito en el Registro Mercantil Guayaquil 

el 6 de junio del 2011. 

Muy atentamente    
AASAAN 

CPA. FREDDY CALIXTO MONTENEGRO GARCIA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía CONSTRUCCIONES 
ELECTRICAS CIVILES S.A. COSTELCI según consta del nombramiento que 
antecede. 

Guayaquil, 17 de junio del 2019 _ 
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REGISTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:31.526 
FECHA DE REPERTORIO:03/julV2019 

HORA DE REPERTORIO:13:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
CONSTRUCCIONES ELECTRICAS CIVILES S.A. COSTELCL a 
favor de CARLOS ALBERTO MEDINA LEMOS, de fojas 6.053 a 
6.056, Libro Sujetos Mercantiles número 848. 

  

  

ORDEN: 31526 

AO: 0 

ADN 800 00200 

ONU 

AA 00000 ALA : guilar Aguilar 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 05 de julio de 2019 DELEGADO 

REVISADO wo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




